	SOLICITUD

CONVOCATORIA BECAS PARA CURSAR EL TÍTULO DE ESPECIALISTA EN COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE LA U. ALICANTE



	DATOS DEL SOLICITANTE



	Nº pasaporte/

nº identificación
	

	Nombre:
	Apellidos

	
	

	Dirección:
	Localidad:

	
	

	País de origen:
	

	
	

	Teléfono
	
	e-mail
	

	Móvil
	
	
	

	Asociación que lo propone
	


Documentación a adjuntar en PDF:

1. Carta aval de la asociación que lo propone

2. Copia del pasaporte o documento de identificación vigente en su país de origen.

3. Memoria en la cual se detalle su formación académica y/o profesional, la motivación que le impulsa a la realización del postgrado y sus expectativas de futuro.

Nota: De conformidad con lo que dispone la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal queda informado de que los datos personales aportados en su solicitud así como aquellos contenidos en la documentación que la acompañe, serán objeto de tratamiento como responsable del fichero por la UNIVERSIDAD DE ALICANTE con sede en Carretera San Vicente del Raspeig, s/n – 03690, San Vicente del Raspeig - Alicante, con la finalidad de tramitar su solicitud, valorarla y verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para participar en la convocatoria a efectos de resolución. La resolución de concesión se hará pública en la página Web del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales según lo indicado en la convocatoria. 

Sus datos serán facilitados a la entidad bancaria que colabore con la Universidad para el abono de los importes correspondientes a la beca y a la entidad aseguradora para la suscripción de un seguro médico y de accidentes. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos se podrán ejercitar ante el Gerente de la Universidad, mediante solicitud con fotocopia del documento de identidad, presentada en el Registro General de la UNIVERSIDAD DE ALICANTE o a través de los medios que establece el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Deben enviar las solicitudes cumplimentadas a la dirección de e-mail p.becas@ua.es o al fax +34-965-909463

